
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

SUCESIÓN INTESTADA. No. 1100131100032023-00391 

 

Por no reunir los requisitos legales, se DISPONE: 

 

INADMITIR la demanda de SUCESIÓN INTESTADA, del causante 

CESAR AUGUSTO SABOGAL GUTIERREZ (Q.E.P.D.), iniciada mediante 

apoderado judicial por la sociedad SABOGAL SABOGAL Y CIA LTDA., 

en su calidad de acreedora. 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., deberá la 

parte demandante dentro del término de cinco (5) días SO PENA de 

rechazo, SUBSANAR las siguientes irregularidades: 

 

1. ALLEGAR prueba sumaria que demuestre la obligación del 

causante a favor de los señores ROSA EMMA SABOGAL 

GUTIERREZ y HÉCTOR JULIO RINCON. 

 

2. ALLEGAR Registro Civil de Nacimiento de la cónyuge 

sobreviviente y las herederas determinadas. 

 

3. INFORMAR el correo electrónico de las demandadas, 

siguiendo lo reglado por el art. 8 de la ley 2213 de 2022.  

 

4. APORTAR Registro Civil de Matrimonio entre el causante y la 

señora CAROL JANNETH TRIANA MEDINA. 

 

5. ALLEGAR Certificados de Tradición y Libertad de los vehículos 

mencionados en los puntos 8, 9, 10, 13, 14 y 16, en el acápite 

de la relación de bienes. 

 



6. APORTAR copia de los impuestos prediales del último año 

gravable de todos los bienes mencionados en el acápite de 

relación de bienes. 

 

7. ALLEGAR Certificado de Existencia y Representación Legal 

de la sociedad SABOGAL SABOGAL Y CIA LTDA., 

 

 

NOTIFÍQUESE      

 

 
DRMR 
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